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Visto, el Expediente N° 13-010251-006 que contiene el Informe N° 014-2014CEPAD/MINSA, de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud, CEPAD, y; CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Secretaria) N° 014-2014/MINSA, de fecha 22 de enero de 2013, se resuelve instaurar proceso administrativo disciplinario a los señores Carlos Santiago Vallejos Sologuren y Carlos Enrique Vigil Rojas, ex Directores Generales del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, así como al señor Raúl Salvador Cordero García-Zapatero, ex Sub Jefe del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, por las recomendaciones efectuadas por el Órgano de Control Institucional de dicha entidad, en el Informe N° 001-2013-INEN/OCI-EE, resultante del "Examen Especial a la Suscripción, Ejecución y Seguimiento del Convenio firmado entre el INEN y el Eastern Cooperative Oncology Group - ECOG, del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas", período 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2011; Que, el artículo 170 del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo 005-90-PCM, establece que la Comisión hará las recomendaciones del caso, solicitando los informes respectivos, examinará las pruebas que se presenten y elevará un informe al Titular de la entidad, recomendando las sanciones que sean de aplicación, siendo prerrogativa del titular de la entidad determinar el tipo de sanción a aplicarse; Que, en el marco del proceso administrativo disciplinario, se aprecia que mediante escritos de fecha 5 y 24 de febrero de 2014, el señor Carlos Santiago Vallejos Sologuren solicita el archivo del proceso administrativo disciplinario por prescripción, al considerar que desde que se suscribiera el Convenio por el cual se le procesa, en el año 2002, han transcurrido más de once años y con respecto a otros cargos, por haber transcurrido más de cinco años; Que, sobre el particular, es preciso señalar que conforme al artículo 173 del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo 00590-PCM, el proceso administrativo disciplinario deberá iniciarse en el plazo no mayor de un año contado a partir del momento en que la autoridad competente tenga conocimiento de la comisión de la falta disciplinaria; añadiendo que caso contrario, se declarará prescrita la acción sin perjuicio del proceso civil o penal a que hubiere lugar;



Que, en el presente caso, la autoridad competente es la Ministra de Salud, quien tomó conocimiento del Informe N° 001-2013-INEN/OCI-EE, resultante del "Examen Especial a la Suscripción, Ejecución y Seguimiento del Convenio firmado entre el INEN y el Eastern Cooperative Oncology Group - ECOG, del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas" mediante Oficio N° 030-2013-0Cl/INEN, de fecha 30 de enero de 2013, y dentro del plazo contenido en el artículo 173 del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo 005-90-PCM, se instaura proceso administrativo disciplinario, mediante Resolución Secretarial N° 014-2014/MINSA, de fecha 22 de enero de 2014; Que, consecuentemente, no ha operado la prescripción contenida en el artículo 173 del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo 005-90-PCM, por lo que la entidad mantiene vigente el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto a los ex funcionarios procesados; Que, de otro lado, el Informe N° 014-2014-CEPAD/MINSA, emitido por la CEPAD, concluye que respecto a los señores Carlos Santiago Vallejos Sologuren y Carlos Enrique Vigil Rojas, no se ha determinado la responsabilidad que le fuera atribuida por el Órgano de Control Institucional, por lo que en sesión extraordinaria de fecha 24 de febrero de 2014, acuerdan por unanimidad absolverlos de los cargos formulados en la Resolución Secretarial N° 014-2014/M INSA; Que, de esta manera, respecto al señor Carlos Santiago Vallejos Sologuren, al cual se le atribuye infracción al Principio de Legalidad establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo General, así como trasgresión a la Directiva N° 005-2002-SA-SGF, "Procedimientos para la Aprobación de Convenios de Colaboración", aprobado con Resolución Ministerial N° 1954-2002-SA-DM, en la firma del Convenio suscrito en octubre del 2002 con Frontier Science & Technology Research Foundation, INC/EASTERN COOPERATIVA ONCOLOGY GROUP-FSTRF/ECOG, la CEPAD advierte que la Resolución Ministerial N° 1954-2002-SA-DM fue publicada el 15 de enero del 2003, por lo que a la fecha de la suscripción del Convenio en mención, en Octubre del 2002, la citada directiva no se encontraba vigente, en consecuencia no se da el supuesto de infracción del Principio de Legalidad que establece el Título IV de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Que, asimismo, respecto a la generación de riesgos con su accionar, la CEPAD advierte que el Órgano de Control no ha indicado en forma precisa el probable riesgo, o el riesgo ocasionado con la suscripción del Convenio que es materia del Proceso Administrativo Disciplinario; por lo que no se cumpliría lo dispuesto en el literal j) del articulo 9 de la Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, que señala: "son principios que rigen el ejercicio del control gubernamental, la objetividad, en razón de la cual las acciones de control se realizan sobre la base de una debida e imparcial evaluación de fundamentos de hecho y de derecho, evitando apreciaciones subjetivas"; en consecuencia, la apreciación efectuada por el Órgano de Control resulta subjetiva y carece de sustento suficiente para que sea considerada una evidencia de connotación atribuible al señor Carlos Santiago Vallejos Sologuren; Que, en lo referente a la suscripción de Convenio con FSTRF/ECOG sin contar con las facultades y/o autorización respectiva para ello, la Comisión concluye que el señor Carlos Santiago Vallejos Sologuren, no tenía impedimento alguno para la suscripción del mismo; así como tampoco existe norma que exija la emisión de un Informe Técnico o Informe u opinión legal, previo a la suscripción de convenio, por lo que resulta atípico establecer responsabilidad de una acción u omisión que no se encuentra tipificada; Que, en cuanto a la intervención del Centro de Investigación del Cáncer - Maes Heller, de acuerdo a su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 667-91-SA/DM de fecha 15 de agosto 1991, en su artículo 8
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15 ene. 2003 - del 2002 con Frontier Science & Technology Research Foundation, INC/EASTERN. COOPERATIVA ONCOLOGY GRO
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LITUMA AGUIRRE DORIS MARCELA. 3. EJECUTR/A ADJUNTA II. F5. DESPACHO MINISTERIAL. ESPINO GOYCOCHEA ROCÍO. 13. EJECUTIVA A
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Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental, se encuentra calificado como Direct
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Ministerio de Salud incumplió lo establecido en los literales a), b) y g) del artículo 6° de la. Ley N° 28716, inobserva
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destinadas a recudir la Desnutrición Crónica Infantil de manera integral; .... de forma individual los distintos tipos d
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Que, mediante el Decreto Supremo N" 109-90-PCM, se dispuso como asignación por movilidad en un. Cuatro Millones de lntis
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SA/DM, se considere al personal de salud de la citada unidad orgánica que realiza servicios de salud individual;. Que, l
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"XXXV ReuniÃ³n de Ministros de Salud del Ã�rea Andina y en coordinaciÃ³n con la. OrganizaciÃ³n Panamericana de la Salud
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Yi. 20 ck ES del. 2012. Visto el Expediente N° 12-026269-001, que contiene el Informe N° 001920-. 2012/DHAZ/DIGESA/MINSA
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J.C.DelCarmenS" "Directivapara el Funcionamientodel SeAT en los establecimientosde salud del. Ministerio de Salud", apro
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A SALINAS. Znta, /3 ck Maria° cley 2018. Visto, el Expediente N° 18-024443-001 que contiene la Nota Informativa N°118-.
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Que, la institución extranjera Stop TB Partnership, expresó su voluntad de donar a favor del Laboratorio de Referencia N
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5. ... ck .... t1.0."1.9. ....... . de/..?/.?/0. Visto el Expediente W 16-007020-002, que contiene el Informe W 016-2016
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Angélica Kengua Martínez, Luis Ricardo Ferreyra Hidalgo, Mery Lucila Delgado ... movilidad equivalente a S/.1,600.00 (Mi
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VISTO; el Expediente N° 18-021133-001 que contiene la Nota Informativa N°. 071-2018-DG-DIGEP/MINSA, emitida por la Direc
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EF, y de la Ley N" 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año ... SETENTA Y UNO Y 00/100 SOLES (S/ 922 571
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está por encima del límite regulatorio (M:100 UFC/ml.), concluyendo que el citado ..... NiPOLITO. Z. SUMO. Me a. S n. ME
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Vista, la renuncia presentada por el Médico Cirujano Noé Napoleón Paredes Pérez al cargo de Asesor de la Alta Dirección
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cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón del departamento de Loreto;. Que, el artículo 3° de la Resolución Supre
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hace 7 días - BARBARA SANTIAGO RODRIGUEZ, LOURDES SANTIAGO ... quinto y sexto orden, respectivamente, los parientes cola
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